
Samborondón, Julio 8 del 2016 

Señor 

DIEGO ERNESTO TRUJILLO AMADOR 

Presente 

Apreciado Señor: 

Cúmpleme informarle a Usted que, en sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía NORVEST $. A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo a Usted como PRESIDENTE de la compañía. por un 
período de 2 años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Samborondón. 

Sus facultades están definidas en el artículo Décimo del contrato socia! de la 
compañía y a falta de estipulación contractual o de Resolución de la Junta 
Genera! a lo que dispone la Ley. 

La compañía NORVEST $. A. se constituyó mediante escritura pública que fue 

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo 
Chiriboga el 29 de Julio de 1.996, habiendo sido inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil de; cantón Samborondón el 27 de septiembre de 1.996. 

Atentamente 

Jacqueline Suárez Coronel 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía NORVEST S. A. que 
antecede, y me pusesiono en el cantón Samborondón el 8 de Julio del 2010, mi 

dirección domiciliaria es: Samborondón: Ciudadela Entrerios MZ Z1, Condominio 

Manaos, Oficina 206. 

    

    

  

Acepto el cargo 

co A 
7 = 

DIEGO ERNEST 
C. ! No. 0908883282 

UJILLO AMADOR



Regigtro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre " 

Número de Repertorio: 2010— 2791 
  

EL REGTSTRO DF LA PROPTEDAD Y MERCANTI1 DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Diez queda inscrito el acto O 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de toma 5 de fojas 2276 

a 2278 con el número de inscripción 388 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

NORVEST S.A. cn calidad de COMPAÑÍA])); en la calidad de Representante (s) 

Legal(es): ([TRUJILLO AMADOR DIEGO ERNESTO con el cargo PRESTDENTE]) 
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